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Loa edictos y anuncios obligados al pago do 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días Inmediatos A la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los ntuneros, previo el pago, 
al precio de venta.

Kúzaeros sueltos, 35 céntimos de pósete er, 
da uno.
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f«TE PERiÓDSCO SE PU9UC* TOOOS LOS OÍAS, EXCEPTO LOS DCMENGCS

leyyie obligan en la Península, islas adyacsr.tee, Canarias y 
i*'»» r< * Africa sujetos á la legislación peninsular,á los 
u‘a\e días de su promulgación, si en ellis ac as dlspusieee otra 
U (96d,«f° civil.)

disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- 
<¿«ie Provincia desde que se publican oficialmente en ella, J 
v cuatro días después para los demás pueblos de la misua 

^^•ncia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

PARTE OFICIAL
^ESIOEMCIA DEL CONSEJO DE MIHISTROS

, S- M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
^ilia continúan en esta Corte sin novedad 

1 *U importante salud.
Gaceta 15 Mayo 1905).

SECCION PRIMERA™

minis t er io o e l a g o ber nac ió n
REAL ORDEN CIRCULAR

0- ^8t° el recurso de alzada interpuesto por Frau- 
b 00 Pérez Paez, padre del mozo Manuel Pérez 
ti*1*) número 30 del sorteo y reemplazo del pró- 
Q1110 pasado año de 1904, por el capo de Samos, 

r* el fallo de la Comisión mixta de Recluta- 
91it0 de Lugo que, revocando el dictado por el 

^^ntamiento, ha declarado soldado al expresado ; 
a. ?°i desestimando la alegación formulada por el 

de tratarse de hijo único, en el sentido legal, 
t 6 le mantiene atendida la edad sexagenaria del 

frente, y como comprendido, por lo tanto, en
L° del artículo 87 de la ley de Reemplazo; 

k jándose el fallo recurrido en que el mozo se 
6 ausente en el extranjero sin haber consigna- 

|e e* depósito prevenido en el artículo 33 de la 
0^> habiendo además dejado de presentarse al

de España en la isla de Cuba, punto de su re
y ^Ucia, y de remitir las certificaciones de talla 

Conocimiento, como previene el art. 95, esti

iDMedlatamonte que los Sres. Alcaldes y Secretarios recibas 
vete BoWTi*, dispondrán que se fije un ejemplar en el ritió de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el rec.bo del siguiente.

Los gres. Secretarlos cuidarán, bajo cu más estrecha responsa» 
bllidad, da conservar loe números de tete Bo l mt íw , coleccionado» 
ordenadamente para su encuadernación, que deberé verificarse e 
final de cada semestre.

mando en su virtud que ha perdido el derecho á 
alegar excepciones de carácter legal, y le compren
de la penalidad establecida en la Rsal orden de 12 
de Junió de 1897:

Resaltando que el recurrente compareció al acto 
de la clasificación y declaración de soldados en re- 
prespntación de su hijo, por hallarse éste en la isla 
de Cuba, respondiendo de que el mozo no rehuye 
su responsabilidad militar, asistiéndole la excep
ción legal de hijo único del compareciente, y tra
mitado el expediente justificativo, el Ayuntamien
to, otorgándole la excepción propuesta, declaró al 
mozo soldado condicional, fallo que fué revocado 
por la Comisión mixta, declarando que el mozo ca
rece de derecho á lo solicitado por el padre por los 
fundamentos apuntados.

Resultando que el recurrente, reclamando con
tra este acuerdo, y el Ayuntamiento informando 
el recurso, citan lo dispuesto en la regla 1.a de la 
Real orden de 6 de Noviembre de 1901, sostenien
do que al hacer la manifestación de que el mozo 
ausente en el extranjero no rehuye su responsabi
lidad militar, debe tenérsele por presente y ser 
oída y resuelta la excepción que proponga, aña
diendo que en este sentido está redactado el articu
lo 95 de la ley, así como lo dispuesto en la Real or
den de 25 de Enero de 1904, al determinar que la au
sencia de los mozos, mientras comparezcan debida
mente representados á las operaciones del recluta
miento, no les priva del disfrute de las excepciones 
que justifiquen iegalmente; no podiendo tener, por 
lo tanto, aplicación la penalidad establecida en la 
Real orden de 12 de Junio de 1897 para privarle 
del goce de la excepción:

Resultando que esa Comisión entiende, segúu 



612 BOLETm oyioilt

expuso m su informe, que habiéndose ausentado el 
mozo para la isla de Cuba antes del alistamiento, 
sin hacer el depósito de 1.500 pesetas que exige el 
art. 33 de la ley y párrafo 3.° de la Real orden de 
12 de Junio de‘1897, lo son aplicables dichas dispo- 
sicionee, que en modo alguno pueden estimarse de
rogadas por la Real orden de 25 de Enero de 1J04, 
dictada para oaso distinto; que siendo varios los 
mozos que tienen presentado escrito alzándose de 
la declaración de soldados, dictada por hallarse en 
iguales ó análogas condiciones á las de Manuel Pé
rez Peral, surgiendo á la Comilón dudas acerca de 
la verdadera interpretación y alcance que debe dar- 
86 á las Reales órdenes citadas, y exponiendo al 
efecto varias consideraciones respecto al sentido y 
á 1a aplicación de las mismas con relación á los pre
ceptos legales, opina que será de conveniencia suma 
se determine clara y concretamente si los artículos 
33 y 95 de la ley y 5.° del reglamento, así como la 
Real orden de 12 de Junio de 1897, deben conside
rarse como derogados en su totalidad ó en parte 
por las repetidas Reales órdenes de 6 de Noviembre 
de 1901, 25 de Enero y 30 de Julio de 1904, y por 
consecuencia, el verdadero alcance é interpretación 
que procede dar á éstas, con el fin de evitar los con
siguientes perjuicios al servicio del Estado ó á los 
interesados en su caso, con fallos que, no obstante 
el mejor deseo, pueden resultar de dudoso acierto:

Considerando que los mozos incluidos en el alis
tamiento anual que se hallen ausentes del pueblo 
en que fuesen alistados pueden ser tallados y re
conocidos, á solicitud propia, en los Consulados de 
España, si residieren en el extranjero, conforme á 
lo dispuesto en el artículo 95 de la ley de Recluta
miento, y si resultase de las certificaciones consula
res que tienen la talla legal y son útiles para el ser
vicio militar, el Ayuntamiento les dará por presen
tes á las operaciones del reemplazo; añadiendo di
cho artículo (y siempre refiriéndose á los que se 
hayan presentado á los Cónsules y de los cuales se 
reciban las correspondientes certificaciones, y en 
manera alguna á los que no lo hayan efectuado), 
que si alegasen alguna excepción de las que se de
nominan legales, no es preciso que comparezcan 
personalmente á comprobar los extremos de la mis
ma, bastando que los representen personas de su 
familia ó apoderados en forma suficiente:

Considerando que al imponer la ley á los mozos 
alistados la obligación de presentarse personalmen
te al acto de la clasificación y declaración de sol
dados, tratándose naturalmente del año de la pri
mera clasificación, señala taxativamente las causas 
legales que sólo pueden admitirse para justificar la 
falta de presentación, figurando en el art. 106, que 
las asigna, la señalada con el número 5, cual es a 
de residir el mozo fuera del Reino, con arreglo a lo 
dispuesto en el art. 33, ó sea habiendo consignado 
en depósito la cantidad de 2.000 pesetas (hoy 1.600), 
en metálico, requisito cuyo incumplimiento, asi 
como el dejar de b= var las formalidades preve
nidas en el art. 95 e^pepto á la presentación de 
aquéllos ante los Cónsules del punto donde residan, 
si bien no puede tener el alcance, ni ser penadas 
con la aclaración de prófugos, según lo resuelto 
en la Real orden de 6 de Noviembre de 1901, son 
omisiones que reclaman un correctivo, y cuya pe

nalidad estab'eóe ’a Real orden de 1^ 0 
1897, consistente en la pérdida, por par e 
del derecho á alegar excepción de carao > j0

Considerando que la regla l.ft de la urr6U' 
6 de Noviembre, de 1901, invocada por e 
te en apoyo de su pretensión, y que 1 rid 
fundamento en su informe el Ayuntarme ’^goB 
que se resuelve que se tenga piesente a gU* 
en el acto de la clasificación de soldados g  j 
padres, personas de su familia ó quien R . ar de . 
mente pueda representarles, alistan en 
aquéllos y manifiesten que dichos mozo t0 ó 
yen su responsabilidad militar, tiene po 
se contrae á declarar, como en la misma 
minantemente se expresa, que esta man jg. 
es bastante para que á dichos mozos no 
clare prófugos, pero en manera alguna { ftr. 
mirles del cumplimiento de lo dispuesto .rel, 
tículo 95 respecto á las certificaciones c «eSl oí'

Considerando que al determinarse en ]Og 
den de 25 de Enero de 1901 que la aUS0I1t0 repre' 
mozos, mientras comparezcan debidame no 
sentados á las operaciones del reclutan :agtl' 
les priva del disfrute de las excepciones q^.^jOga 
fiquen legalmente, es evidente que, H ' yurrí611 
al caso, cansas y circunstancias que o r6. 
en la cuestión debatida, y que motívate_ .-^o611 
solución de carácter general, no se ha oflqne' 
modo alguno, ni puede comprender a jndi0*' 
habiendo incurrido en las omisiones an 
das, perdieron el derecho á alegar aque ^glJ)o

Considerando, por último, con relacl° j :ü ;o D»,Í 
zos ya clasificados como soldados 001 I 
que si bien por el art. 5." del reglamen 0 lo ■ 
para la ejecución déla ley se deterim ojje9 ü . 
reclutas sujetos á revisión de sus excef 
pueden residir en el extranjero si no ha la |eji 
do el depósito que previene el art. / 
aparte de que en ésta no existe dísp08* nSentl' \ 
de la qüe se deduzca que por el hecho c c [
se el mozo queda privado del disfrute |eg8 
ción que le fué otorgada, si se oompi 
mente que subsisten las causas que a gOJ3a0te 
su condición de recluta en depósito e ¿ pe 
las disposiciones relativas á la autoiiz geI1tar^ 
miso de las Autoridades militares Para jey, 
de que tratan los artículos 10 y H d0 ¿ la» 
incumplimiento podría dar fundamen gj 
rrecciones ó penalidad correspond . . 3mi 
concurriese al llamamiento de la Au o ^oep0.., 
pero no puede afectar ai goce de oOp-> 
mientras esto no se realice, conforme r¡ 
nado en la Real orden de 25 de Ener 

' S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 1 de
1 .° Que los mozos alistados que •floacm%) ' 

reemplazo, ó sea en el de su primer a"aola*^ 
concurran personalmente al acto de reBl^J 
y declaración de soldados por bal a preS011^' 
en el extranjero, sólo se les tendrá p 
dicho acto siempre que estén en mga -ypeB 1 jo» 
sentados, y podrán exponer las excef gti 
les que les comprendan mediante P d0 
represente si han remitido ó se ha r0 otii y 
eio las certificaciones consulares de a ^pl*2 or • 
que previene el art. 95 de la iey 6 . ¿ep091 1 
acreditan además haber constituido e
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donado por el art. 33, siéndoles aplicables eu caso 
contrario la penalidad e*tableuida en la Real orden 
de 12 de Junio dó 1897, consistente en la pérdida 
del derecho á alegar excepciones de carácter legal.

•, . 2.® Que á los mozos stij-'tos á revisión de sus 
. excepciones, esto es, á los soldados condicionales o 

reclutas en depósito que en esta situación salgan 
del Reino sin dejar consignado el depósito de que 
trata el art. 33, no les son aplicables las disposi

. oiones y penalidades de la Real orden citada, po
diendo alegar mediante persona debidamente auto
rizada, y aun cuando se hayan ausentado sin la ii- 
oenoia prevenida en el articulo 11 en concordancia 
oon el 10 de la ley de Reolutamiento, las excepcio
nes de que puedan gozar, ya sean sobrevenidas, ya 
reproduciendo las que vienen disfrutando, las cua
les serán tramitadas y resueltas oon arreglo á la ley.

3 .° Que las precedentes reglas se tengan por 
dictadas con carácter general, debiendo resolverse 
oon arreglo á las mismas los casos de esta índole y 
recursos pendiente de resolución, y tenerlas pre
sentes las Comisiones mixtas para su exacta obser
vancia y aplicación en lo sucesivo.

, 4.° Que en el caso que motiva este expediente; 
resultando que el mozo de que se trata se ausentó 
á la isla de Cuba antes del alistamiento, sin haber 
consignado el depósito ordenado por el art. 33, ni 
cumplido lo dispuesto por el art, 95, no puede te
nérsele por presente al acto de la clasificación y 
declaración de soldados, y ha perdido todo derecho 
á la excepción propuesta, así como á las que pue- 

. dan ooresponderle, y, en su consecuencia, se deses
tima el recurso y se confirma el fallo apelado decla
rándole soldado.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á usía mu
chos años. Madrid 23 de Marzo de 1905.—Besada. 
—Sr. Presidente de la Comisión mixta de Reclu
tamiento de .....

(Gaceta 28 Marzo 1905).

" SECCION CUARTA *

Tuunit di Sicitidi di li pretincii di Zangón.
Cédulas de notificación.

Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia la certificación, de la que resulta: Que el 
Ayuntamiento de Jaraba es en deber á la Hacien
da pública la suma de 17 pesetas 50 céntimos 
por multa impuesta por la no remisión de la oerti- 
ficaoión del 1 por 100 sobre pagos correspondiente 
al 4.° trimestre del año 1904; requiérase al Sr. Al
calde Presidente de dicho Ayunbamiento para que 
eu el término de ocho días ingrese en el Tesoro el 
importe de dicho descubierto, apercibiéndole que 
de no verificarlo se procederá al embargo de bie
nes, según lo dispuesto en el artículo 109, aparta
do D, de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

Eu Jaraba á 5 de Mayo de 1905.—Ei Recauda
dor, Antonio Torres.—Al Sr. Alcaide del Ayunta
miento de Jaraba.

Recibida de la Tesorería de Hacienda de la 
provincia la certificación, de la que resulta: Que el 
Ayuntamiento de Rueda de Jaión es en deber á 

la Hacienda pública la suma de 17 pesetas y 50 
céntimos por una multa que le impuso la Ha
cienda, por no haber remitido la certificación 
del 1 por 100 de pagos del 4.° trimestre del 
año 1904; requiérase al Sr. Alcaide para que en 
el término de ocho días ingrese eu ei Tesoro público 
el importe de dicho descubierto, apercibiéndole que 
de no verificarlo se procederá ai embargo do bienes, 
según lo dispuesto en el art. 109, apartado D, de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

En Rueda de Jalón á 6 de Mayo de 1905.— El 
Agente, Manuel Rodríguez.—Sr. Alcalde de Rue
da de Jalón.

Recibida de la Tesorería de Hacienda de la 
provincia la certificación, de la que resulta: Que 
el Ayuntamiento de Luoeua es en deber á la Ha
cienda pública la suma de 497peseta8 y 91 cénti
mos, por el primer trimestre de consumos del año 
actual; requiérase al Sr. Alcalde para que en el tér
mino de ocho días ingrese en el Tesoro el importe 
de dicho descubierto, apercibiéndole que de no ve
rificarlo se procederá al embargo de bienes, se
gún lo dispuesto en el artículo 109, apartado D, de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

En Luoeua á 6 de Mayo de 1905.—El Agente, 
Mauuel Rodríguez,--Sr. Alcalde de Lacena.

SECCION QUINTA
CRÉDITO PROVINCIAL

- Con el fin de conocer esta Sociedad la verdadera 
situación de los ingresos y gastos habidos en loe 
Ayuntamientos deudores por el concepto de provin
ciales, con fecha 4 de los corrientes, se reclamó á 
las Corporaciones deudoras que abajo se citan, me
diante comunicación, dos certificaciones: ia primera 
comprensiva desde l.° de Enero de 1902 hasta 31 
de Diciembre de 1903, y la segunda desde l.° de 
Eenero de 1904 al 31 de Diciembre último.

Como es de suma importancia tal servicio, se les 
otorga una prórroga de cuatro días para que pue- 
dau nracticarlo, en la inteligencia que pasada que 
sea aquella fecha, se dará conocimiento á la Exce- 
leutísima Diputación provincial para que se les im- 
pouga ei correctivo consiguiente.

Zaragoza 15 de Mayo .de 1905.—El Gerente, 
Emereuciauo García.

Pueblos que se citan.
Alfamén, Litago, luogés, Farlet?, Escatrón, 

Codo, Castejóu de Vald jasa, Caloena, Almonaoid 
de la Cuba, Aimoohuel, Turrijo, Talamantes, Puru- 
josa, Purroy, Parauuellos de la Ribera, Moros, Mo- 
ueva, Velilla de Jiloca, Tobed, y Trasobares.

SECOION SEXTA
El Ayuntamiento y junta pericial de este pue

blo ha acordado llevar á efecto los trabajos para la 
formación del Registro fiscal de edificios y solares 
de este término, oon sujeción á las vigentes dispo
siciones, á cuyo fin se invita á los propietarios resi
dentes eu este pueblo y á los que habitan fuera de 
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él, para que por sí mismos ó por medio de sas en
cargados ó apoderados presenten en la Secretarla 
de la Corporación, por todo el presente mes, las re
laciones juradas de las fincas que posean, debiendo 
tener presente que al que no lo hiciere le parará el 
perjuicio á que haya lagar.

Óabafia« 12 de Mayo da 1905.—El Alcalde, Ma
nuel Sancho.

Desde el día de la fecha al 25 del actual se admi
tirán, en la Secretaría de este Ayuntamiento, las 
declaraciones de alta y baja que los vecinos y terra
tenientes propietarios de esta villa hayan sufrido 
en sus riquezas urbana, pecuaria y rústica previa 
exhibición de los documentos legales que lo acre
diten.

Pedrola 9 de Mayo de 1905.—El Alcalde, Isaac 
Tobar. ____________

Por el término de ley, se admitirán en la Secre
taría municipal las alteraciones que los vecinos y 
terratenientes hayan sufrido en sus respectivas ri
quezas.

Rueda do Jalón 10 de Mayo de 1905.—El Alcal
de, Nicolás Sánchez.

Debiendo precederse á la formación del Registro 
fiscal de edificios y solares de este término munici
pal, se requiere á todos los vecinos y hadéndados 
forasteros, para que en el término de treinta días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca in
serto el prepepte anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, presenten en esta Alcaldía las relacio
nes juradas de las fincas urbanas que posean, á cuyo 
efecto podrán proveerse de las mismas en la Secre
taría de este Ayuntamiento, debiendo llenarlas y 
devolverlas, antes de expirar el indicado plazo, á la 
misma oficina, pasado el cual, incurrirán en las mul
tas que determina el art. 11 de la Instrucción de 
14 de Agosto de 1900.

Morés 12 de Mayo de 1905.—El Alcalde ejer- 
oiente, Santiago Yarza.— D. S. O., El Secretario, 
$antiago Piazuelo._________ __

El Ayuntamiento, en unión de la J unta pericial 
de este pueblo, han acordado proceder á la forma
ción del R gistro fiscal de edificios y solares, á cuyo 
fin se requiere á los hacendados forasteros presen
ten en esta Alcaldía por todo el mes actual las re
laciones juradas de las fincas urbanas que posean en 
este término municipal, y de no efectuarlo les para
rá el perjuicio á que haya lugar.

Cuarte 13 de Mayo de 1905.--P. A. del A y J., Pa 
b o Rabadán, Secretario.

El reparto vecinal para cubrir el impuesto de 
consumos por el grupo de Alcoholes de esta vida 
para el año actual, estará de manifiesto, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por ocho días, á los 
efectos reglamentarios.

Ateca 13 de Mayo da 1905.—El Alcalde, Vicen
te Bernal. ______ _ _____

Por dimisión del que la desempeñaba se hi-lla 
vacante, por término de ocho días, la Secretará Je 
este Ayuntamiento, con la dotación anual de 750 
pesetas, advirtiendo que se halla servida interina
mente á satisfacción del Ayuntamiento y só'o se 
anuncia por mero cumplimiento. .

G .d j >8 12 de Mayo de 1905.—El Alcalde, Gre
gorio Gálvez. _______________

Declarado nulo e¡ reparto de ernsumos de 
villa para el año corriente y formado otro nn® 
por la Junta repartidora, estará este ^°oame, 
expuesto al público, en la Secretaría del Ayon 
miento, por término de ocho días, para que ios oo 
tribuyentes puedan examinarlo y reolamarde ag 
vio los que se consideren perjudicados. 

Aguiión 13 de Mayo de 19(F.—El Alcalde, 
gorio López. ,

SKUC1ON SEPTIMA___ _
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de notificación. , ..

En el Juzgado de primera instancia del dis 
del Pilar de esta ciudad pende expediente de 
mación posesoria, instado por D. José Casao 
lia, vecino de esta capital, casado, industrial, 6 
taute calle de Sobrarbe, número cuarenta y 
para conseguir sea inscrita á su nombre en e 
gistro de la propiedad la finca así descrita:

Un campo, hoy viña, sito en las canteras del m 
te de Torrero, término de esta ciudad, de oua*'el‘t|0 
y dos áreas sesenta y una oentiáreas, conír^n 
al Saliente con las canteras del camino de ^°rrMe, 
ó Cabañera, al Mediodía con viña de José Casao 
villa, al Poniente con viña de Joaquín Valla a 
con otra de D. Julián Bel y al Norte con v id » 
Roque Gracia. . t£)

Esa finca pertenecía últimamente en asan 
á D. Juan Forn Serra, y su nuda propiedad a 
José Ft.rn Salas, casado con D? Dolores , . 
Paño; á D? Rosa Rodríguez Salas, viuda; a 
Francisco Forn Salas y su esposa D.ft Gonsue <> ^ 
pojo; á D. Juan Forn Salas y la suya D.6 Lucm 
oia; á D.a Angela Forn Salas, soltera, y á D- . lftg. 
res Forn Salas, casada con D. Mariano PiñoI 
quienes la vendieron al D. José Cas io 
medio de documentos privados y precio . ^1(ie. 
oientas veinticinco pesetas en dieciséis y diec 
ve de Febrero del corriente año. nfor'

Recibida en dicho expediente la oportuna iu 
mación de testigos, se ha acordado por provi 
de once del actual hacer saber la incoación de a 1^ 
por si algo tuvieran que alegar contra el mi9 je. 
las personas indicadas de quienes la finca lH°. 10. 
pero como sngún tiene manifestado el actor se g 
ra en la actualidad cuáles sean sus domici1109^1 g¡. 
medio de la presen'e cédala, que se fijftr®;PU9e ¡li
tios públicos de costumbre de esta ciudad y fl0 
sertará en H Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provino 
hace saber á los referidos sujetos la qü®
jeto del aludido expediente posesorio, á fin |0 
dentro del término de quince días puedan a 
que estimen oportuno ú oponerse á su 9 qd® 
en el Registro de la propiedad; previniendo orres- 
en otro caso se acordará la providencia que ü 
ponda. . nient°9

Zaragoza trece de Mayo de mil nov® 
cinco.—El Escribano, Angel Arnau.
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